
OFICINA GENERAL ASESORIA JURÍDICA 

 

SUMILLA: SOLICITUD DE DISOLUCION DE VÍNCULO MATRIMONIAL 
 
 
 

 
SEÑOR ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA 

ATENCIÓN: OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

Yo  ,Identificado (a)con 

DNI N° , con domicilio en    

 
Solicito se declare la Disolución del Vínculo Matrimonial, habiendo transcurrido el plazo de dos meses de la emisión de la Resolución 

 N°  , de fecha  , 

la cual declara la Separación Convencional deCuerpos de mi cónyuge , según lo 

establece la Ley N°29227, Ley que Regula el Procedimiento no Contencioso de la Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las 

Municipalidades y Notarías, 

 
Para tal efecto, adjunto copia de la Resolución que declara la Separación Convencional y el documento que acredita el pago de la 

tasa correspondiente. 

 
Fecha:   

 
 
 
 
 

Firma:   
Nombre:   

 

DNIN°:   
Teléfono:   

Huella Digital 

 
 

 
Autorizo que todos los actos administrativos recaídos en el presente procedimiento,me sean notificados al siguiente correo electrónico 

(opcional):   

 
 
 

 
IMPORTANTE: Se presume que todos los documentos y las declaraciones formuladas por los cónyuges responden a la verdad de 

los hechos que ellos afirman, con sujeción a las responsabilidades civiles, penales y administrativas establecidas por ley. (Artículo 

7º del Reglamento de la Ley que regula el procedimiento no contencioso de la separación convencional y divorcio ulterioren las 

Municipalidades y Notarías aprobado mediante Decreto Supremo N° 009-2008-JUS). 
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